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E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L ^ r  

DEL R E T  T  D E  L A  N A C I O N .

Martes 2g de Noviembre de 1814.

S. Saturnino Mr. =  Vigilia. =  Qaarenta Horas ea la iglesia par- 
ratjuíiil de San Andrés,

V I V A  F E R N A N D O .

Consulta hecha por el supremo Consejo de Castilla en 20 de 
Octubre de 1808 á la Junta Central Suprema y  Guber­
nativa del reyrto satisfaciendo á la pregunta que se le 
hizo acerca del origen y  fundamento que tenia un bando 
publicado para recoger las armas del vecindario de 
Madrid.

Señor: Con fecha de 15 del corriente se hizo presente 
al Consejo por su Presidente Duque del Infantado la Real 
orden siguiente:

"  Excmo. Sr.: La Junta Suprema ha acordado se pre­
gunte al Consejo Real, qué origen y fundamento tiene un 
Rindo que parece se comunicó para recoger las armas 
del vecindario de Madridi y  de orden de S. M. lo comu­
nico á V . E . ,  á fin de que, tomando conocimiento del 
particular, informe ese tribunal lo que hubiere sobre ello. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Aranjuez 14 de Octu­
bre d¿ I !oS. =  Martin de Caray. = S r. Duque Presidente 
del Consejo Real ”

En cumplimiento de dicha Real orden hace presente 
el consejo que el recogimiento de armas fue un asunto eti 
que mas iv.ibajó, y mas disgustos y desayres recibió del in­
truso, y tirano gobierno. El violento despojo de las armas 
de este honrado vtcinJaiio dimanó del terrible bando (nú­
mero i9) que con fecha del 2 de Mayo hizo publicar el D u­
que de Berg, cuyas cláusulas no se pueden leer sin estre­
mecimiento. Este b.uid>>, aunque tiene la fecha del 2,110 
se fixó hasta el dia siguiente por la tarde, y  aunque antes
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de su Bxacion á nadie obiigaba, fueron víctimas infi- 
nitos inocentes a pretesto de infracción de las órdenes oue 
Ignoraban. ^

El artículo 39 de este sanguinario papel, firmado por 
el gefe del estado mayor general Belliard , es como s i ¿ e  

La Junta de Estado va á hacer desarmar á los vecinos 
de Madrid,-Todos los habitantes y  estantes quienes des­
pués de la execucion de esta órden se halla:eu armados 
o conservaren armas sin una permisión especial serán 
arcabuceados.” ^

Ya lo habían sido anteriormente no solo los que lie 
vaban armas, smo todos aquellos que por su excrcick) 
llevaban cortaplumas ó lancetas, confundiéndol.as con 
los rejones y puñales. Tal fué el p.;vor que causaban á los 
Iranceses estos insnumentos y  la admiracionque les so­
brecogió su manejo en el desgraciado dia anterior.

No les pareció á nuestros fieros enemigos que estaban 
seguros con tan inhumanas conmi[iaci;:neS sino las hacían 
executar con impiedad. No se puede leer sin horror la 
carta sm techa núm. ;P , que pasó el general Grouchí al 
Corregidor de esta villa con el falso pretexto de haberse 
íuuoducido en Madrid gran número de contrabandistas 
con armas para si y  para los vecinos, queriendo con 
t.te  motivo introducicse en sus casas y  cometer los hor­
rores que acostumbran: sus expresiones son las mas iii- 

•sujtantes^ y  sus amenazas inrolerablts.
Apenas tuvo noticia el consejo del pró.vimo riesgo qtte 

aniet)a¿abaá esta Corte, resolvió que por su Decano Go- 
beriiador iiiteunu ss pasase un oficio á D, Sfb.isti.m Pi­
ñuela, como se hizo en 4 de iMayo, pata que diese cuen­
ca a la Junta de Gobierno, y  al gran Duque de Bcig 

■ t-'o términos mucho mas enérgicos de los que correspon- 
’ diari á su absoluta indefensi'iii sus cláusulas no denota- 
■ b-.m temor y  mucho menos condescendencia. Si se dudase 
de esta verdad, ella está públicamente confirmada con lo 

' que va á referirse.
En pocas horas acordó el Consejo varias providencias 

para ctíntencr tan bárbaro's e.xcesos contr.a sus inocentes
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condudaJanoS, entre lasque f  
cion de un bando núm. 3'-’ con igual techa contrario en­
teramente al que se ha referido, pero arreglado a nuestra 
legislación. No temió este tribunal para publicarlo a 7o3 
hombres que le rodeaban, ni el Decáno se detuvo en 
manifestar su tirme^a a la Junta que hab|a sucumbido 
i  las sanguinarias ideas del gran D uque; bastara trasla­
dar sus c.ipiculoá paca que cotejados con aquellas tristes
circunstancias, se reconozca su mentó. , a- a

"  Los Alcaides (dice) de Corte recogerán en el día de 
mañana (3 de Mavo) cu sus respectivos quarteles todas las 
armas co m s blancas y  de fuego , en las quales es bien 
sabido que se comprehenden los púnales,.para co cead.^ 
cnla piezaqdcá esíe fin se destineen las casascapitulares.

Ouc de (as escopetas y  armas largas permitidas por la 
p ra ^ á d c a s o lo  para la defensa propia y  evitar los asal­
tos de hidrorres en las habitaciones o en los cam inos,se 
formen lista por los mismos alcaldes, haciendo saber a 
sus dueños que no lasjempleen en otros usos , ni las en­
treguen á diferentes personas baxo las mas severas penas.

Bien se dexa conocer la diferencia que versa entre es- 
tós dos'bandos, pUesel primero era mas propio, para un 
pueblo sublevado y  rebelde después de ser conquistado, y  
t i  otro era arreglado en todo á nuestras leyes. Mas como 
el Duque 3e Berg y sus sátelites no entendían otras que 
las que fomentaban el robo y  el terror, cometieron Víi- 
rles'^exee?^, y  se apoderaron de armas que no eran 
prohibidas y se mandaron entregar.

Para precaver los efectos que pudie^n causar es­
tos insultos ,  comunicó el Consejo al Gobernador de 
la Sala otra órden con fecha del 4 de Mayo eil la 
que ,  entre otras cosas,  le deci.a que de ningún modo 
se recogiesen las armas no prohibidas: que la lista que 
cada vecino formase por el alcalde y  que su hr.ma le 
Sirviese de expresa Ucencia y  permisión. Otra órnen 
pasó al Corregidor con la misma fecha para que ües- 
tinase pieza en donde se custodiasen con la mayor 
precaución, y  que si en las Casas Capitulares no la hubie-
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se capaz y  suficiente, se destinase otra en la cárcel nonién 
dose para todo de acuerdo con d  capitán J n e r J  ?  n 
d= que auxiliase 4 loa ministros que L  recogen ’ 

r Conla injsnia fecha 4 deM avo í r<
que muchos vecinos de esta Corte 'llenos ^   ̂ Consejo 
panto, temiendo un próximo saqueo entregaban to d a L u t 
aru.assm excepción de Jas que erin licitas, pascan o^cio l

enque hacia presente sus justas quejas por los ¿cesos .n ,f 
nouba en sus dependientes ca p L ^  turbLT^os^ie^g:

Este oficio produxo al dia sií'uiente Ja noti c. i

T rfv in  " "  por
la órden » haberse enterado de

dos J r p t  ,r v i ,r ]

Y  por otra nota de la misma fecha le asegu, d T '° m ^  

i s p e S 'd e  d M li” "  =“ « de quicesale  .ó"a

para lo qual S. A, T y  R^ îba L “ h in r d e n L ‘’ 4 fln

cu.aHa"2ü‘er,:iismo“ dfa!"‘ ' “ ' “
No quedó satisfecho el Consejo con estas órdenes v 

repitió otro oficio al Ministro D . Sebastian Piñn^ah n’ ^ 
qoc lo hiciera preaente al grau Duque "queTe d to 'i^ :

necesttaba eapllcaciou, y  que ¿  Z l ^ T c n o  so^l^rh  
d d  uso diario, sino á todas aquellas que por leves de es 
tos reynos est^n permitidas a todas estas cía .
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F R A N C IA .

Con./.,. /. o j . . . .  f ¿ t  á . i .

pa,ec‘  híb“;" g a ,.r d o  „ . r : „ t „  ‘ ° t v “  p ° r “ “

por si sola no sera jamás formidable á la Francia • dcto én ,.| r

u p “ r - ; r ““ - r : : i - r z  ’

P»cdi’  ¿ r d m 't ’  ■ '' l " r ! ' “  ¡“ "'=“ = , -d

uTr%td;L‘'™t.vLr“*ríT'‘̂̂
Uacña d. íod. u / a v ? ;a l° r r i ’ L Í  í n

amenazar su existencia oolitica manantial de sus riquezas y

í » S í S ; / ¿
das las d E i n ?  comerciales tienen relación con to-
capitales de lo* „ /  ■ •'’T  dihcilrs de arreglar. Mientras que los
caciones ó por E .  *'^^**" í'rancia eran destruidos por cotifis. 
^Peculacioües y en L l ”  ̂ ’ los de los ingleses en útiles
^«mensos en el arto invento?, e hizo su industria progresos

cJ arte de substituir las máquinas a los enormes dispen
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dio! de U maao de obra; adclamaronse asiin.sjno con ‘ anbu.n su­
cedo en este género de invención, que vunos llegar á sublevarse el 
pueblo contra estos progresos, y quebrar las inaquinas co.iio obs- 
fá-uloásus recursos. Por medio de estos Utiles inventos baxo tanto 
el uredo de las labores, que dic.npre que se esportcii, y quedeu 
por  ̂lo mismo libres del impuesta de consu no urtenor , ninguna nna- 
Fiafactura exterior puede sustentar con ellas a coneurreiiui. El
£ r o  por excmplo, que hallaron modo de fabricar con carbón de
S r a  potros a L lio s , pueden darlo los ingleses tres quintas par- 

mas barato que nosotros. Por una parte j se debe pnvar por ven­
tura á los particulares en toda l i  Europa de la faeultad de coin- 
orar por den francos lo que siendo propio costana ajOÍ Por mra 
Fartesdexarcnios perder nosotros nuestras ferr.-nas y nuestras for-
fas de modo que no podamos tener herreros, quaiido se nos ini-, 
pos’ibilhe traerlo de Inglaterra y de Suecia ? C-stos f  .

Fuños , son asumo d. uu tratado de comercio; pero un tratado de 
fomcrcio, que no admitiese variaciones de ano en ano, nos eeria^r- 
iídiciaU scia  necesario ademas de esto que fuese común para codas 
lis  potencias coniineRtales a lo menos respecto de ciertos objetos, y 
que^mbiese una bien ddihtrada voluntad sobre esto en todas las 
Ciencias interesadas, lo que es casi imposible de piesuniir. ^
^  Las demarcaciones de límites no serán-difíciles de establecer, 
las bases princifiales están ya sentadas ; alguujs aldeas mas 6 me-;
nos no perturbarán la par; asi que estas demarcaciones no Scr.in ^
f e s  importantes negocios dcl Congreso; lo que pr.neipalmeutc ocu- 
para aUl á los embaxidores de Us psicixiis son les vínculos polítf- 
Fos que se deben formar. La Inglaterra , siempre hábil en sHs ope- 
raci?ues diplomá.icas , tiene la gran ventaja de tener ya tratados 
particulares con casi todas las potencias , sin que haya una que no 
i a  haya contraído obligaciones: aquel pais buo en 
tiempos tan grandes servicios á toda U hurepa , no perdien^ jamís 
la esperanza^de su salvación, y sosiemciido el valor abatido de to­
dos fes siberanes, que es diacuhoso dexe de conservar la mayor 
influencia, que será tanto mayor, quanto se funda en e reco- 
nodmienio de los mas grandes servicios. Pone sin P^'j'
liOa algunos limites i  este reconocimiento que no se puede extender 
hasta el punto de poner al coniineme europeo en absoluta indepen­
dencia de h  Inglaterra ; ni tampoco =« « « '̂ ‘^ d̂aderos
reses esta ambición. Está en su mano el confundir por medio de ,u 
cenerosidad el lenguagc de sus enemigos, que dicen : „ t l  gran­
de obieto de esta potencia, y su único deseo, es la primacía del 
canerc-o, que nunca podrá tener sino en cierto grado, mientras 
conservásemos nuestras colonias ; así no dudemos que a la des­
trucción de estas dirigirá en el Congreso todos los esfuerzos de su» 
S o S i o n e s .  Este es el único interés de la Inglaterra; la nnpor-
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ta poco que k  Rusia 6 k  Austria tengan algunas aldeas mas ó me­
nos, siempre que ella sea quien subministre á unos y á  otros su 
azúcar. cafe , añil , k s  especerías , en suma todos los géneros c c  
ioniales pira atraer así de este modo todo el dinero de k  Euro­
pa.”  Ciertaiiiemc así es como discurren ios mercaderes de Londres- 
pero los hombres de estado , y aun los grandes negociantes debeií 
echar sus miras mas adelante, conociendo ouc esta esckvimd cw- 
mereial ocasionarla poco á poco k  estancación y k  ruina del coatí 
mente, y por via de reacción k  caída de esc mismo cómerdo univer­
sal que se hubiera querido asegurar. Solo una emulación libre y  

general de todas ks naciones es la qup puede asegurar d  aumen­
to coi.stanic de k s  j.quezas de cada pueblo , -y solo este aumento 
censante gcraniirá por su parte á ks naciones comerciantes la con- 
tuiuacion y cx:ensicn del cciisumo de sus mercaderías. Esperamos 
pues que k  Inglaterra conocerá que siTprosperidad está ligada á k  
de k  Europa, y que por consiguiente ho se opondrá al restablecimien­
to de la libertad de los mares, objeto dcl unánime deseo ds las 
naciones , y que interesa especialmente al honor de la Francia v de 
k  Rusia.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ITALIA.

Ronu 5 d e  Octubre. Ayer fue prescniadoá su Santidad el prínci­
pe de Saxüiiia Gotlia, y hoy pari'ó d  Santo Padre para Castd- 
Gandolfo , donde corrieron á su encuentro todos los habitames, ex­
presando el vivo júbilo que scniian en volver á ver despucs de tan­
tos años á su venerable Soberano. LaReyua deEtruria, y sus augus- 
tos hijos l'ucron á respirar el ayrc libre á Albano.

10. Se ha publicado hoy en nombse dd Cardenal Secrciarío 
de Estado una noiincacion rciaiiva al resiablcdnñaiio de les mo­
nasterios de rdieiusas. "L a  Congregación, diceS. Em., congrega­
da paca esic negocio, tiene dadas sus disposiciones á efccio d? que 
se puedan abrir, si r.o todos Ic.s conventos, á lo menos pane de los 
que exisien en Rema, y en k s  otras ciudades y tierra-, de la Santa 
Sede. Su Saniidsd, aprobando el plan de la Congregación, nos ha 
maBdado que aimucieinos á las religiosas esta feliz nueva. No podrá 
constar cada una de las cemunidades de menos de doce rcfig!--sas, 

incluir las hermanas conversas &c. En k  misma i.otiikacion cx- 
s. Em. á los obispos , y gobiernos de los demas estados á con­

currir los primeros cen su lelo, y los segundos per medio de su ge­
nerosa protección, parala pronta reunión de las religiosas en sus 
santos asilas.

. edicto del gobernador de Roma prohíbe á tudo indi,
viduo, de qualquier raugg y naturalczu que sga, alojar ó ¿ar asilo
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en 5ü casa á extrangeros sin dar antes cuenta al gobierno,

P j n n a  6  d e  O c t u b r e . Se continúa hablando aquí de considerables 
mudanzas políticas, del cstableciinetuo de un Reyne de Lombardía  ̂
del casamiento de la Reynade Etruria con el Gran Duque de Tosca- 
na, y de otros asuntos que deben decidirse en el Congreso de Viena.

M U a n  9 d e  O c t u b r e . S. A. R. la Princesa de Gales fué recibida 
aqui con las mayores honras civiles y militares. Presentóse en el 
teatro ricamente ademada de diamantes y fué saludada con gran­
des aplausos.

D e í  13. Esta misma Princesa, acompañada de las personas de 
su CúiniiÍTa, y de los mas distinguidos miembros de nuestro go­
bierno, fué ayer á la quinta de Monza, donde fue recibida con 
la mayor niagaificencia por el Fcd-maciscal Bellcgarde.

ANUNCIO.
Se admiceo subscripciones á este periódico i  eo rs. cada mes en 

Madrid, librería de Perez y (Matute, calle délas Carretas} de No­
villo, calle de la Concepción Gerónima ; de Minutria, calle de To­
ledo} de Barco, Carrera de San Gerónimo; y de Villa, plazuela de 
Santo Domingo. En las provincias , en Zaragoza , librería de Vague; 
en Sevilla, en U de Berard; en CórJeba, en la de Santaren; en 
Burgos, en la de Vil'anueva; en Murcia, en casa de D. Luis Mufiiz; 
en Alicante, en Ja del D¡a;ic ; en Valencia , en la de Beneyto; en 
Orihuela, en la de Rodrigue* ; en Reus y Barcelona , en la de la Viu­
da de Sastres; en Oviedo, en la de D. Ignacio Bode de Longorii; 
en Pamplona, en Ja de Lingas; en Vallaiolid, en la de Roldan; 
en Málaga, en la ¿e Jlartinez; en Falencia, en casa de D. Ma­
nuel González, junto i  la Cárcel; en Orense, en casa de D. Fran­
cisco Mateos Garda, del coniereio; en Badajoz, en h  de D, Ra­
món Lagardere; en Zamora, en casa de D. Francisco Xavier Po­
llo y Serrano; en LogroSo, en la de D. Maraño Lconar; en San- 
tiago, en el puesto de la Eitaf ta ; en Calahorra en casa de D. Ju­
das José Cabriada, presbiteroj y en Vich, en la de D. Pedro p j-  luu , presbítero.

Con ¡as Ucencias necesarias.

POR DON FRANXIáCO MARTINEZ CAVILA.

IM PilESO S DE C.^a.MAsX DE 5. M,

Ayuntamiento de Madrid




